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Presentación

El libro que hoy tengo el honor de presentar 
a la doctrina especializada, y a todos los inte-

resados en la evolución y protección de los derechos, 
sistematiza varios problemas y planteos actuales de dis-
tintas disciplinas jurídicas interconectadas que giran 
alrededor de la democracia como forma de gobierno 
y estilo de vida: el derecho constitucional propiamen-
te dicho, la teoría de la democracia; el derecho de los 
derechos humanos y el derecho internacional públi-
co. Todos ellos revisten creciente y particular interés 
para Latinoamérica. 

Es que, entre los temas que el derecho hoy abor-
da con particular trascendencia, el estudio de la de-
mocracia, a la cual hemos dedicado varias obras y ar-
tículos a lo largo de los años, constituye un desafío 
constante para los estudiosos del derecho y la política, 
tanto desde la perspectiva teórica como de la práctica. 

Adelanto que el contenido del libro no aspira  
—por supuesto— a cubrir la dimensión inconmen-
surable de la temática, ni tampoco a encontrar res-
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puestas pacíficas a los críticos interrogantes con que 
el Estado convencional y constitucional nos interpe-
la permanentemente. 

La aspiración del autor, el distinguido diplomá-
tico y doctrinario peruano Germán Vera Esquivel, es, 
por un lado, dejar al descubierto los enormes desafíos 
que las democracias de nuestros países enfrentan para 
la tutela y protección efectiva de los derechos huma-
nos en el marco del llamado Estado Constitucional y 
Convencional de Derecho, donde la democracia ha 
excedido los contornos de una forma de Estado para 
transformarse en un derecho humano, como bien lo 
califica la Carta Democrática Interamericana, la cual 
constituye el punto central de estudio del autor. 

Sin duda, existe una conexión entre la Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA) y la calidad y estabi-
lidad de las democracias regionales. Las tradiciones que 
guían la toma de decisiones en las democracias constitu-
cionales más maduras se centran tanto en la protección 
de las minorías insulares (hoy grupos vulnerables) y 
procedimentales como en la edificación de una cultura 
constitucional que se asienta sobre el convencimiento 
de una democracia limitada, en que la mayoría no pue-
de tomar cualquier decisión sobre cualquier cuestión. 

En este sentido, las organizaciones internaciona-
les y los sistemas regionales de protección de los De-
rechos Humanos no solo cumplen un rol relevante 
en la dinámica diplomática y en la garantía de los 
derechos, sino constituyen, probablemente, un epi-
centro muy importante en el crecimiento de las so-
ciedades y en la madurez de su cultura. 
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En el derecho se llevan a cabo, cada tanto, gran-
des transformaciones que modifican instituciones, 
dando vida a nuevos principios y reglas compatibles 
con los fines que presiden el cambio o la adaptación 
del sistema jurídico.

La catástrofe que significó la Segunda Gran Gue-
rra legó a la sociedad mundial un nuevo orden carac-
terizado por la internacionalización de los derechos 
en los ámbitos regionales y en el universal, provocan-
do la apertura del derecho constitucional y su inte-
gración con el derecho internacional público, para 
dar nacimiento al llamado derecho de los derechos 
humanos y a un nuevo constitucionalismo.

El llamado nuevo (neo) constitucionalismo es 
parte de una realidad en la concepción del derecho, 
que ha generado una transformación en el plano de 
las fuentes, lo cual se manifiesta en la pérdida de la 
centralidad de la ley y de las reglas, opacadas, para 
muchos, por el papel que adquirieron los principios, 
los que pasaron a funcionar como mandatos vincu-
lantes con operatividad directa.

Esta nueva realidad jurídica nos trajo el paradig-
ma de un sistema de protección de derechos multi-
nivel con la aparición de los sistemas universal y re-
gional de protección de derechos, y la modificación 
de las cláusulas de supremacía constitucional en las 
constituciones latinoamericanas, para dar cabida a 
una mayor participación del derecho internacional 
de los Derechos Humanos en el ámbito de los siste-
mas jurídicos nacionales. 
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Nuevos actores, como la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH) y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (Comisión 
IDH) reclaman para sí una participación decisiva 
en la interpretación, cumplimiento y garantía de los 
derechos, no solo como órganos propios del sistema 
internacional de protección, sino también en su aspi-
ración de proyectar expansivamente sus decisiones a 
los derechos nacionales de los países que integran el 
ámbito regional.  

Así, la Corte IDH, como último intérprete de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH), ha ido perfilando, con gran activismo, a 
la democracia no solo como una forma de gobierno 
regida por la libertad de expresión, petición e infor-
mación, el pluralismo político y la división y control 
del poder, sino lisa y llanamente como un derecho 
que debe garantizarse a todos los habitantes del suelo 
americano, otorgando una definitiva carta de ciuda-
danía a la Carta Democrática Interamericana, suscrip-
ta justamente en la ciudad del autor, Lima, en el año 
2001, al incorporarla definitivamente en el llamado 
corpus iuris interamericano, a través de la Opinión 
Consultiva N.° 28 de 7 de junio de 2021. 

Ciertamente la Corte IDH, como tribunal inter-
nacional, no solo es el último intérprete del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), sino 
que reclama hoy para sí la última palabra constitucio-
nal en el derecho interno de los países cuando el mis-
mo confronta con la CADH, situación que pone frente 
a frente (en muchos casos) al tribunal internacional y 
a los tribunales internos de los países del SIDH. 
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Estas tensiones, entre decisiones de la Corte IDH 
o de la Comisión IDH, y los órganos de los países, se 
han puesto de manifiesto en diversas oportunidades, 
y sobre diversas temáticas, particularmente alrededor 
de cuestiones estructurales de las constituciones, ra-
zón por la cual la opinión consultiva citada ha moti-
vado críticas en torno a la competencia del Tribunal 
para incurrir en estas temáticas. 

Así, el autor aborda, en su trabajo de investiga-
ción de excelente factura, estas y otras temáticas rele-
vantes a través de la revisión que efectúa del modelo 
de democracia representativa, su relación con la OEA 
y la Carta Democrática. 

Pero Vera Esquivel, como investigador compro-
metido con su tiempo y su profesión, no se recuesta 
exclusivamente en el ámbito descriptivo. Muy por el 
contrario, se proyecta hacia adelante generando pro-
puestas de reforma a la Carta Democrática, a las que 
dedica enteramente el capítulo III de la obra.

Finalmente, en el capítulo IV del libro, el autor 
ingresa en algunos temas que define como de interés 
adicional a la Carta, en este caso, la inclusión de un 
mecanismo de sanciones, y los aspectos sociales y eco-
nómicos de la Carta.  

La academia, la cátedra, la magistratura, la polí-
tica, la diplomacia, la vida cívica, son todos ámbitos 
donde debemos canalizar nuestros esfuerzos para que 
la democracia se constituya definitivamente en la guía 
fundamental de nuestros destinos.  
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El trabajo de German Vera Esquivel tiene además 
otra virtud: ha sido escrito en un lenguaje de fácil ac-
ceso sin perder profundidad. Su lectura será muy va-
lorada por todos aquellos interesados en los Derechos 
Humanos y en la vida democrática en general, por 
lo cual, además de felicitar al autor, recomendamos 
fervientemente su lectura. 

Prof. Dr. Jorge Alejandro Amaya
Profesor Ordinario de Derecho 

Constitucional de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires (UBA)

Co-Director del Programa de Posdoctorado 
en Derecho de la Universidad de Bolonia, Italia 

Presidente del Instituto para el Desarrollo 
Constitucional Asociación Civil (IDC)  

Presidente Honorario de la Asociación Argentina 
de Derecho Procesal Constitucional (AADPC)
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Prólogo

Con gran entusiasmo acometo la responsabili-
dad de expresar algunas consideraciones so-

bre el reciente libro de Germán Vera Esquivel, diplo-
mático, experto en derecho internacional y reputado 
escritor sobre las materias de su especialidad. El au-
tor, a quien he tenido oportunidad de leer preceden-
temente, me ha pedido, de forma gentil, participar en 
su travesía intelectual, señalando mis consideraciones 
sobre su nuevo trabajo.

La acuciosidad del intelectual Germán Vera Es-
quivel, expresada en su libro La reforma de la Carta 
Democrática Interamericana, lo ha llevado a la tarea de 
comentar, precisar y formular propuestas en torno a 
una temática que llega en un momento histórico, por 
demás oportuno. El Sistema Interamericano observa 
con profundo interés el impacto y alcance práctico 
de dicha Carta. El texto contiene una introducción, 
cuatro capítulos de sustentación teórico-práctica y 
una síntesis de conclusiones con aportes, los cuales 
expresan solvencia y consistencia desde una perspec-
tiva doctrinaria.
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